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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

He dado cuenta á la Reina ( Q. D. G.) de la co
municación dé V. S. de 44 del actual, remitiendo 
una certificación del acta de arqueo verificado en 
el mismo d ia , y de la cual resulta que se han rea
lizado en la Caja social de ese Banco los seis millones 
de reales, correspondientes á las 3,000 acciones que 
constituyen la prim era série de em isión, al tenor 
d® lo dispuesto en el art. 2.° de los. estatutos de 
aq u e l; y en su vista se ha dignado S., M. declarar 
definitivamente constituido el expresado estableci
miento, una vez que se han cubierto todas las pres
cripciones de 1a ley de 28 de Enero del año últim o, 
y que se ha otorgado la competente escritura social.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 24 de Febrero de 4857.— B arzanallana.=  
Sr. Comisario régio del Banco de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Beneficencia y  S a n id a d .— N egociado 4.° — C irculares.

Atendiendo á que sería de todo punto inconve
niente y anómalo el que los empleados de estable
cimientos de beneficencia formasen parte de las 
Juntas provinciales ó municipales de dicho ramo 
cuando estas corporaciones ejercen la inmediata 
inspección y vigilancia de los mismos empleados 
referidos, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado decla
ra r incompatible el cargo de Vocal de dichas Jun 
tas con cualquiera destino que haya de servirse en 
los mencionados establecimientos piadosos.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de Febrero de 
4857. =  Nocedal. =  Sr. Gobernador de la provin
cia de....

Considerando que así las Juntas provinciales 
como las municipales de beneficencia deben consa
grar incesantes desvelos á las respectivas casas 
piadosas, puestas bajo su inmediata inspección y 
vigilancia, y que á ser unos mismos los individuos 
que las compusiesen, estos tendrían que dividir su 
atención entre establecimientos de índole diversa, 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado declarar incom
patibles entre sí los cargos de Vocales de unas y 
otras Juntas mencionadas.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1857.=N ocedal.=Sr. Go
bernador d e  la n r o v in c ia  d e ......

A d m in is tra c io n .— Negociado 4.°

Excmo. S r .: Con presencia de la lista de Conce
jales elegidos en esta corte en los dias 5, 6 y 7 del 
actual, remitida por Y. E. á este Ministerio, con a r
reglo al art. 43 del reglamento aprobado por S. M. 
para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 4 845 
sobre organización y atribuciones de los A yunta
mientos, y vistos los artículos 6.° y 9.° de la expre
sada ley, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
b rar Alcalde de esta co rte , para el bienio que te r
minará en fin de 4858, al Duque de Berwik y de 
A lba; prim er Teniente de Alcalde ai Duque de Me- 
dinaceli; segundo, al Duque de Sevillano; tercero, 
al Marques de O’Gavan; cuarto, al Marques de A u- 
ñon; qu in to ,a l Duque de Sesto; sexto, al Conde de 
Belaseoain; sétimo, á D. Alejandro Ramírez Villa— 
u rru t ia ; octavo, á D. Francisco Javier Betegon; no
veno, á D. Gregorio Goicoerrotea, y décimo, á Don 
Francisco Martínez de la Rosa.

Lo que de Real orden digo á V. E. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 4857.=N ocedal.=Sr. Go
bernador de la provincia de Madrid.

MINISTERIO D E FOMENTO.

O bras p ú b lic a s .

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G .), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Tomas Sanz para aprovechar las aguas del 
arroyo Cedrilla, aplicándolas como motor de un mo
lino harinero que tiene construido en el término de 
Formiche alto, provincia de Teruel, con sujeción á 
las condiciones siguientes:

4.* El curso de las aguas deberá quedar expe
dito, á fin de que con la rebalsa no se impida ni 
entorpezca el libre tránsito del camino de Mora en

la parte que este marcha por el cauce del barranco 
indicado en el plano.

2.a Las obras que construya no deberán en to r
pecer el tránsito por el camino indicado; y en los 
puntos «n que las acequias de conducción y des
agüe le cortan establecerá tageas de tapa ó rosca 
de ladrillo bien construidas y de un metro, cinco 
decímetros (cinco pies y cuatro pulgadas) de longi
tud  por lo ménos.

3.a Será de cuenta del interesado la conserva
ción de todas las obras, tanto de las acequias como 
de las tageas indicadas, y la reparación de los des
perfectos que en el camino ó en las paredes ó pro
piedades de Pedro Pablo Dolz y D. Miguel Escriche 
se ocasionen, así como también el abono de cuantos 
daños puedan causarse á estos ó cualquiera otro in
teresado cuya propiedad linde con la acequia.

4.a Las obras se verificarán con arreglo á los 
planos aprobados bajo la inspección del Ingeniero 
de la provincia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde.á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Febrero de 48o7. =  Moya- 
no.=*Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos , Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á 
D. Vicente León y Frias para utilizar aguas del 
rio Montesa, aplicándolas como motor de un moli
no arrocero en el término de A nahuir, provincia 
de Valencia, con sujeción á las condiciones si
guientes :

4.a La presa tendrá la altura de 0,m43 (uno y 
medio p ie s) sobre el enrase del terreno ó cauce del 
rio, quedando su coronación 0,m40 (un pié cinco 
pulgadas) más bajo que la cara inferior de los 
rodetes del molino, situado aguas abajo, pertene
ciente á D. Tomas Soldivilla.

2.a Los cajeros y fondo de la acequia de toma de 
aguas se revestirán de manipostería con mortero 
de buena calidad y guarnecido con h idraú lico , de
jando en el costado de la acequia que m ira al rio 
varios vertederos, cuyos fondos estarán , cuando 
m ás, á la altura de la presa.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo á los 
planos aprobados y bajo la inspección del Inge
niero de la provincia.

4.a Esta gracia debe entenderse sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquiera otro in te 
resado.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Febrero de 4837.=M oya- 
n o .= S r. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
n o s , Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Francisco Julbe para aprovechar aguas del 
rio Guadalupe en dar movimiento á un molino ha
rinero que intenta construir en el término de Cas- 
telserás, provincia de Teruel; entendiéndose esta 
gracia sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de otro cualquiera interesado , y debiendo ejecutar
se las obras con arreglo á los planos aprobados bajo 
la inspección del Ingeniero de la .provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Febrero de 1857.=M o- 
yano .=S r. Director general de Obras públicas.

limo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos , Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Juan Sayas y Ramón para que aproveche 
aguas del rio Chelva en dar movimiento á un mo
lino harinero que intenta construir en el término 
de Chelva, provincia de Valencia; entendiéndose 
esta gracia sin perjuicio de los derechos de pro
piedad de cualquiera otro interesado , y debiendo 
ejecutarse las obras con arreglo á los planos apro
bados bajo la inspección del Ingeniero de la pro
vincia.

De Real órden lo digo á V I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Febrero de 4 857.=M oya- 
n o .= S r. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G .), accediendo 
á lo solicitado por D. José Hidalgo Tablada y com
pañía , ha tenido á bien autorizarles para que den
tro del término de 42 meses y con sujeción al a r
tículo 8.° de la instrucción de 40 de Octubre de 
4845, verifiquen los estudios de dos canales de rie
go laterales al rio Guadalquivir, fijando [la toma de 
las aguas en el sitio que juzguen más á propósito 
para este objeto, y el de evitar en lo posible los de
sastres que producen las inundaciones en la ciudad 
de Sevilla; en la inteligencia de que esta autoriza
ción no les da derecho á la concesión definitiva si 
no se estima conveniente, ni á indemnización al
guna por los trabajos que al efecto practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Febrero de 4 857. =  Moya- 
n o .= S r. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G .), accediendo 
á lo solicitado por D. José del Acebo y D. José P i-  
nilla , se ha servido disponer que los estudios de un

proyecto de canal de riego derivado del rio Hena
res, para que fueron autorizados por Real órden de 
4 3 de Diciembre último, se prolonguen hasta la Pe
ña de la M ira, término do Junquera, provincia de 
Guadalajara, bajo las mismas bases y condiciones 
que en la citada disposición se establecen.

De ReaF órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Febrero de 4 857. = M o y a- 
n o .= S r . Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : S. M. la Reina ( Q. D. G .), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á Don Andrés Rivero para que utilice aguas del rio 
Agueda como motor de una fábrica de harinas que 
intenta construir en término de Ciudad-Rodrigo, en 
la provincia de Salam anca; cuya gracia deberá en
tenderse sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquiera otro interesado, y ejecutarse las 
obras con arreglo á los planos aprobados bajo la 
inspección del Ingeniero de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 23 de Febrero de 4 857.=M oya- 
n o .= S r. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

El dia 43 del corriente el Excmo. Sr. D. Alejan
dro de Castro tuvo la honra de poner en manos 
de S. M. el Rey de Cerdeña las cartas que acredi
tan su calidad de Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario de S. M. la Reina nuestra Se
ñora en la corte de Turin.

Recibido con las formalidades de costum bre, el 
nuevo Representante de España tuvo la honra de 
dirigir á S. M. el Rey Víctor Manuel el siguiente 
discurso :

aSeñor: Al enviarme la Reina mi augusta So
berana á la corte de Cerdeña , me ha recomendarle 
muy particularm ente que renueve á V. M. las más 
sinceras protestas de su amistad.

»La España , Señor, se halla animada, con res
pecto al Piamonte, de fraternales sentimientos. Estoe 
sentimientos se fundan en la tradición, en la ana
logía de sus instituciones, que son caras á España 
como lo son al P iam onte, y al propio tiempo en el 
carácter de estas dos nobles naciones.

»Falta grave sería de mi parte si con semejan
tes condiciones no lograse estrechar más y más lo< 
lazos que unen á los dos Estados; falta que recae
ría únicamente sobre mí, porque me atrevo á es
perar que V. M. tendrá á bien dispensarme su alte 
benevolencia, y porque creo poder contar con h 
cooperación de su exclarecido Gobierno.»

S. M. el Rey se dignó contestar manifestando los 
sentimienlos de verdadera simpatía que le animar 
con respecto á la augusta persona de la Reina nues
tra Señora y á la nación española.

MINISTERIO DE MARINA*

GUARDA-COSTAS.

La escampavía A urora , del apostadero de Alge- 
ciras, y el falucho Delfín, del de las Baleares , apre
saron en aguas de sus respectivos cruceros y er 
los dias 4 4 , 4 3 y 4 4 del actual tres embarcaciones 
conteniendo 4 8 fardos y varias piezas sueltas d< 
géneros, y tres bultos de tabaco.

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES DE LOS M INISTERIOS,

CÜERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO

INGENIEROS.

49 Febrero 4 857. Al Capitán General de Cuba.—Pro
moviendo á Tenientes Coroneles de ingenieros de ese ejér 
cito á D. Manuel Portillo y Portillo, Coronel graduado 
Teniente Coronel de infantería, y D. Antonio Montenegri 
y Guitart, Teniente Coronel graduado de infantería, am 
bos Comandantes más antiguos del cuerpo de dicho ejér 
cito.

Al Ingeniero general.— Aprobando que Bautista Sam- 
per, soldado del regimiento de ingenieros, pase á cubrí 
una vacante en la brigada de auxiliares de la com isioi 
del Mapa de España.

GARABINEROS.

Id id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo la vuelta al cuerpo de carabineros del reino a 
Subteniente q u efu é  del mismo D. Francisco Font y  San- 
taló como comprendido en la regla 8.a de la Real órdei 
de 4 3 de Diciembre último.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do cruz de San Hermenegildo al Teniente Coronel Doi 
Eugenio Gaminde.

Al mismo.—Id. al Comandante D. Ramón Manglano.
Al m ism o.—Id. al id. D. Alejandro Villegas.
Al mismo.— Id. al id. D. Manuel Mata y  Torre.
Al m ismo.— Id. al Capitán D. Nicolás Hernández.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Jacabo Orozco.
Al Inspector general de Carabineros.— Concediend 

cruz de San Hermenegildo al Teniente D. José Gon 
zalez.

Al Capitán General de Puerto Rico.— Id. al Tenient 
Coronel D. Enrique ONeill.

Al de Canarias.— Id. Subteniente graduado D. An
tonio Lledó.

INFANTERIA.

20 id. Al Director general de Infantería— Concedíen 
do plaza de cadete en el colegio del arma á D. Antoni 
Brabo y  Altamira, D. Fernando Diaz Encinal, D. Benign 
Martínez Arizcun, D. Juan Ramírez y  Ruiz, D. Juan Ri

vas y Mulero, D. Manuel Ruiz y  Arenas, D. Eduardo Val 
y Arteaga, D. Romualdo Sanz y Escartins y  D. Germán 
Castro y López.

Al mism o.— Concediendo vuelta al servicio al segun
do Comandante de Infantería D. Restituto Mata y L an- 
deta como comprendido en la regla octava de la Real 
órden de 4 3 de Diciembre últim o.

Al m ismo.— Aprobando el permiso concedido por el 
Capitán General de Filipinas para que regrese á la Pe
nínsula el Subteniente de aquel ejército D. Rogelio Aben- 
daño y  Martínez.

Al mismo.— Concediendo al Teniente de Castilla Don 
Fernando Masoti y  Ferrer el que quede sin efecto su ins
tancia pidiendo pasar á Ultramar.

Al m ismo.— Disponiendo sea baja en el ejército el 
Teniente del batallón de Tarifa D. Ramón Despujol y 
Dura y.

Al mismo.— Negando la traslación á otro cuerpo que 
solicita el Capitán de Granada D. José del Pozo y  Arenas.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Concedien
do un mes de Real licencia para M oron, en Andalucía, 
al Teniente Coronel del regimiento de Húsares de la Prin
cesa D. Manuel Auñon y León.

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 
Mayor y  plazas. —  Clasificando para continuar en Estado 
Mayor de plazas al segundo Comandante D. Juan Ter
razas y de la Leona , Marques de la Ensenada, G oberna
dor del Castillo de San Antón de la Coruña.

ADMINISTRACION MILITAR

Id. id. Al Intendente general militar. — Que el Comi
sario de Guerra D. Joaquín Fernandez Ortega pase desde 
luego á la situación de reemplazo.

Ai mismo. —  Que sea baja en la Escuela de Adm inis
tración militar el alumno D. W enceslao Fernandez de la 
Cancela.

MONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—  Concediendo pen
sión á Doña Isidra , Doña María , Doña Justa y Doña Daría 
Otero y Maeías.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Idem  
á Doña Manuela Saenz y  Socies.

Al mismo.— Se concede á Doña Rosalía Urrutia y  Echa- 
giie la pensión de orfandad en lugar de la de viudedad  
que disfruta.

Id. id. Al Secretario del.Tribunal Supremo de Guerra 
y  Marina.— Concediendo licencia para casarse al Tenien
te Coronel graduado D. Joaquín Cascajares y Azara.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Rafael Guerrero y  Selva.
Al m ism o.— Id. al Capitán D. Ambrosio Beltran v  

Beltran. - J
SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.— Con
cediendo tres m eses de próroga á la Real licencia que 
disfruta el primer Ayudante médico D. Félix García Echa- 
varría.

Al mismo.— id. cuatro m eses de licencia al id. id. Don 
José de la Cortina y  Rodríguez.

r e t ir a d o s .

Id. id. Al Capitán General de A n dalucía .— Negando 
uso de uniform e al Subteniente D. Víctor Martinell y  
Ariza.

Al de N avarra— Id. declararle comprendido en la Real 
órden de 5 de Julio de 4 847 que solicita D. Ciríaco U z- 
queta.

Al de Granada.—Id. uso de uniforme y fuero militar 
al Teniente D. Francisco Coello.

FILIPINAS.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do el pase al ejército de Filipinas con el empleo de Te
niente al que lo es graduado D. Blas Sebastian Rodríguez, 
Subteniente del batallón cazadores de Tarifa.

Al mismo.— Id. id. con id. al Subteniente del regi
miento infantería de Iberia D. Juan Malavila y Gallego

INFANTERIA.

24 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do dos m eses de próroga á la Real licencia que disfruta 
el Capitán de la Reina D. Juan López y  Sánchez.

Al mismo.— Id. la vuelta al servicio al Teniente Co
ronel D. Manuel González Valdés y  González como com 
prendido en la regla 8.a de la Real órden de 43 de D i
ciem bre último.

Al mismo.— Aprobando el pase á la Península que ha 
concedido el Capitán General de Filipinas al Capitán de 
aquel ejército D. Juan Ferrer y Martínez.

Al mismo.— Mandando publicar la baja en el ejérci
to del Capitán de Iberia D. Manuel de Julián y  F er
nandez.

Al mismo.— Negando la mayor antigüedad que so li
cita el Subteniente D. Luis Ortiz y  Arana.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Concedien
do fijar su residencia en esta corte al primer Comandan
te de reemplazo D. Manuel Ituriaga y Muros.

Al Director general de Infantería— Aprobando la v e 
nida á la Península del Subteniente del ejército de Fi
lipinas D. Mariano Ferruz y Grau.

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Con
cediendo fijar su residencia en esta corte al Coronel ex -' 
cedente D. Nicolás Garrido y  Enrile.

Al Director general de los cuerpos de E. M. del e jér 
cito y plazas.— Clasificando para continuar en E. M. de 
plazas al segundo Comandante excedente D. Sinforoso 
Bulnes y Revollar.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Pedro Bonfiliori y 
Gutiérrez, primer Ayudante de Figueras.

Ai m ismo.— Negando el sueldo de segundo Coman
dante de infantería á D. Lúeas Fernandez y Martin, Ofi
cial primero de la Seccion-archivo de Castilla la Vieja.

M ONTE-PIO MILITAR.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Negando á 
Doña Amalia Urzaingui el indulto que solicita para el 
Subteniente graduado D. Manuel Guin por haberse casa
do sin  licencia.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma
rina.— Se declara opcion á los beneficios del Monte-pio 
militar á la esposa del Teniente de navio D. Diego Aleson 
y  Millan.

Al mismo.—Id. á la del Teniente Coronel D. Narciso 
Rigan y Nadal.

Al mismo.— Id. á la del Capitán graduado D. José Pa
checo y  Mendoza.

Al mismo.— Id. á la del id. D. Miguel Nadal y  Soler.
Al mismo. Concediendo indulto al Teniente D. Víctor 

La'uente y Madurga por haberse casado sin licencia.
Al mismo.— Negando á Doña María Manzano y Granja 

las dos pagas de toeas que pide.
Al mismo.— Se concede licencia para casarse al Capi

tán D. Rafael Alonso Villagomez y  Blanch.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Se con

cede á Doña Vicenta Prats y  Marsagues pensión de or 
fandad en lugar.de la de viudedad que disfruta.

SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar. —  N e
gando mejora de antigüedad al médico mayor D. Jaime 
Vila y  Pons.

Al mismo.— Concediendo al mismo cuatro m eses de 
ucencia para Tortósa.

Al Capitán general do F ilip inas.— Manifestándole se 
ha enterado S. M. de la llegada á aquellas islas del m édi
co mayor I). Antonio Gómez y Nuñoz, y de que so en 
cargaba de su destino en 4.° de Octubre último.

Q U I N T A  S E C C I O N .

COBRAN ADORE S, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JÜNTXs, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de 4 850, á la T e 
sorería de la Dirección general de la D euda, de diez á 
tres en  los dias no feriados, á recoger los créditos de d i
cha Deuda que se lian emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincias; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su  
personalidad , para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i-  Nombres de los interesados, 
quidacio- 

nes.

45494

ALICANTE.

D. Ibo Roperto.

45495

ALAVA.

D.-Vicente Cruzado.
4 5496 D. Miguel Dalmaces,
45497 D. Juan Cruz Fernandez.
45498 D. Julián Hernández.
4 5499 D. Juan Irazábal.
15500 Dona Josefa de Paula Lavne.
4 5501 D. Pascual López.
45502 D. Manuel OI ¡den.
45503 Doña Josefa Urbina.
45504 Doña Ramona Velasco.

15505

ALBACETE.

Doña María Manuela Aguado.
45506 D. Juan Alarcon.
45507 D. Felipe Córcoles.
45508 D. Tomas Chillaron.
45509 D. Roque Diaz.
4 5510 D. Ramón Espinosa.
4554 4 D. Juan Estremera.
45542 Doña María del Buen Lucero Falcon.
4554 3 Doña Balbina García.
45544 D. Francisco García A bel la n.
4 5545 D. Félix Gutiérrez.
4 5546 D. Antonio González.
4 5547 D. Pedro Izu.
45548 D. Salvador Izquierdo.
4554 9 Doña Francisca Martínez.
45520 D. Tomas Martínez.
45524 D. José Marote y Vargas.
45522 D. Bartolomé José Marín y Alvarez.
4 5523 D. José Móva.
4 5524 Doña Juana Martínez.
45525 D. Alfonso Martínez.
45526 D. Tomas Navalon.
45527 D. Andrés Ortega.
4 5528 Doña Francisca de los Dolores Ohnedilln.
45529 Doña Josefa Paniagua.
45530 D. José Juan Puche.
4 5534 D. Eustaquio Peña.
45532 D. Valentín Perez.
45533 Doña Gregoria Perez.
45534 D. Andrés Quijada.
45535 Doña Cármen Risueño.
45536 D. Francisco Ramírez.
4 5537 D. Manuel Sevillano.
45538 D. Mariano Sevillano.
4 5539 D. Saturnino Tebar.

45540

CASTELLON.

D. Juan Altava.
45514 D. José Andrés.
45542 Doña Adalverta Aguilar y Cardona.
45543 Doña Esperanza Beltran.
4 5544 Doña María Rosa Bernat y Gortis.
45545 D. José Barber.
45546 Doña Teresa Catalá.
45547 Doña María Casanilles.
45548 D. Joaquín Colonque.
45549 D. Francisco Antonio Claramente,
45550 D. Francisco Esteller.
4 5551 Doña María Rosa García.
45552 Doña Angeles Mallol.
45553 Doña Trinidad Moraguis.
45554 Doña Mercedes Marcó.
45555 D. José Martí y Giner.
45556 D. José Molina.
45557 D. Pascual Piñana.
45558 Doña María Luisa Peris.
4 5559 D. Antonio Peidró.
4 5560 Doña Mariana Sánchez.
45564 D. Manuel Serrano,
4 5562 D. José Tena.
45563 Doña Gabriela Vilarroig.
4 5564 D. José Vizcarro.

45565

LOGROÑO.

D. Francisco Alcalde.
45566 Doña Catalina Andrés.
45567 D. Ignacio Alvarez.
45568 Doña Gregoria Antoñanzas.
45569 Doña Juana Azpiri
45570 Doña Juana Acedo.
46574 Doña María Aven zana.
45572 Doña Manuela Acorcha.
4 5573 Doña Escolástica Arribas.
45574 Doña Petra Ayans.
45575 Doña Joaquina Arana. .
45576 Doña Francisca Alesanco.
45577 D. Lorenzo Aquiezano.
45578 D. Francisco Sales Barrenechea.
45579 Doña Eulalia Brionos.
45580 D. Juan Bobadilla.
45584 D. Juan Benito.
45582 Doña María Dolores Briones.
45583 Doña Josefa Briones.
45584 Doña Concepción Baños.
4 5585 Doña Francisca BaImaseda.

45586

SORIA.

D. Ramón Barrio.
45587 D. Nicanor Corchon.
45588 D. Sinforoso Camargo.
45589 D. Jorge Conder.
45590 D. Alvaro Domínguez.
45591 D. Antonio González Calahorra.
45592 D. Martin García.
45593 D. Juan Ledesma Perlado.
45594 Doña Josefa Martínez.
45595 D. Casimiro Ramos.
45596 D. Pedro Regalda Gil.
45597 D. Manuel Sanz García.



VALENCIA.

15598 D. V icente Beltran.
15599 Doña Juana B a u t is ta  Borras.
15600 Doña M anuela Farinós.
15601 D. Agustín G utiérrez.
15602 D. D o m in g o  Lagru.
15603 D. A n to n io  Mun tas.
15601 D. Juan A ram buru .
15605 D. Benito A rránquiz .
15606 Doña M aría del C arm en A rrotua.
15607 D. Pedro Real de A zúa.
15608 Doña Alaría Josefa Elijagn.
15609 Doña María de San José G alarza.
15610 Doña Rita de Alaría J e s ú s  Guinea.
156! 1 D. Castor Mallen.
15612 D. Ram ón Palacio. ,
15613 Doña Marta del Corazón do M ana Tagcros.
1561 i Doña M aría Bonifacia do San .loso Calzada.
15615 Doña María Escolástica do San Eormeeio de

Saseta.
15616 D. A ntonio U rigoen.
15617 Doña A ndrea de San José Zavaleia.

M adrid 21 de Febrero  de 1857.—  V.° B .° = E l D irec
to r g en era l, P re s id e n te , Ocaña. — El S e c re ta rio , Ange1 
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15618 D. Juan  López Cortés,
15619 D. José Londoño.
15620 D. Tomas Lúeas.
15621 D. G erónim o Lam adrid.
15622 D. Apolonio López.
15623 D. Miguel Lahoz Luyando.
15624 D. A lcente Laguna.
15625 D. M anuel López Arias.
15626 D. Juan  Loren.
15627 D. Francisco López de O llauri.
15628 D. A gustín López Blanchar.
45629 Doña Alaría de la P resen tación  L arru a .
15630 D. Juan  Lobo.
1563! Doña C ipriana R am ona y Doña Josefa López

del Valle.
15632 D. Félix Alaría López.
15633 D. AI ar i ano Luí l y .
15634 Doña Fo rtu n a ta  Luyando.
15635 Doña Alanuela López.
15636 Doña F erm ina Labiano.
15637 D. José Alaría Laguna.
15638 Doña Alargante Adela Lacace.
15639 D. M anuel López Ayala.
15640 Doña Alaría Ana de Lauco.
15641 I). Aíanuel Lafuente.
15642 D. Felipe López Baldom cro,
15643 D. Juan  Llopis.
15644 Doña Juana  de Llano y Hevia.
15645 Doña R am ona y D. Juan  A ntonio Llaca y La-

sala.
45646 Doña Gertrudis del Llano.
15647 D. Francisco  L lórente.
15648 D. Juan  A gustín  de Llaca.
15649 D. Francisco Alaría Alilé.
15650 D. M ariano Atolero.
15651 D. Rafael M aldonado.
15652 D. Ju an  M enendez.
15653 D. Gregorio M artínez Azcoyíia.
4 5654 D. B ernard ino  Alartinez.
15655 D. R am ón Alartin.
15656 D. Nem esio Moreno.
15657 D. Máximo Marcos.
15658 D. A ntonio Alazo.
15659 D. José Márquez.
15660 Doña Paula Maroto.
45661 Doña Juana Alartinez.
15662 Doña R am ona M iranda.
4 5663 Doña Alaría Concepción de la Mota.
15664 D. Felipe Alartinez Suarez.
4 5665 Excmo. Sr. D. José Alier y Salado.
15666 D. Aíanuel Aíedina y  Canals.
15667 D. Juan  Bautista Alartin,
15668 Doña M ariana M iranda.
15669 D. A ndrés Alartinez Orinaga.
15670 1). Ju an  F ra n c isco , Isabel y R ñ m u n d a  Mu

ñoz.
4 5671 Doña Juana Aíalagaeuba.
15672 Doña Teresa Moreno.
15673 Doña E ugenia Aliñano.
45674 Excmo. Sr. D. José Alaría Aíanresa.
15675 D. A ntonio Alarin y G u tie rre /.
15676 1). isid ro  Atata Scarcella.
15677 D. José Aíaceda y Quitos.
15678 D. S a tu rn in o  Alárcos M artínez.
15679 D. José Alaría Alorente.
15680 Doña Alaría Rosario Alón y Arguelles.
1568! Doña Alaría del C arm en Montaivo.
15682 D. A ndrés Modet y Cornejo.
15683 D. Modesto Aloratalla.
15684 D. Serafín  Moreno.
15685 D. José Alaría, Alaría Josefa y Alaría R osario

Alart inez de A re ta .
15686 Doña Dolores Alartinez de Aragón.
15687 Doña Tomasa Alorzo.
15688 Doña Josefa Atontes y Duque.
4 56.89 D. Juan  José Moreno'.
15690 D. Juan  Alaría de Aloya.
15691 Doña Alaría Inés Alirallés.
15692 D. José de Alesa y Cardero.
15693 Doña Josefa de la Salud Mozo Rosales.
15694 Doña Alaría de los Angeles Alelgnr.
15695 D. A lejandro Moriega.
15696 Doña C arm en N o v é ..
•15697 D. Francisco de Paula Nuñez.
15698 D. Aíanuel Francisco de Oviedo.
15699 D. José Ricardo Ortega.
15700 D. Carlos de O ihabairiaga .
15701 D. Joaquín  E n riq u e  Ortega.
18702 D. Aligue! O rlando de Ib a rro la .
15703 Doña Petronila  Otondo.
15704 D. Aíanuel Oviedo y Gil.
15705 1). Aíanuel Ortega.
15706 Doña Alanuela Ortiz.
15707 D. Aíanuel Olózaga.
15708 D. Nicolás O larria .
15709 D. Carlos Luis O m itirían.
15710 Doña Alaría ígnacia Ortiz y T araneo.
15711 Excmo. Sr. D. M auricio C.árlos de Onís,
15712 D. A ntonio O lier Pastor.
15713 Doña Alaría de Africa Odoile.
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SECCION DÉ CONTABILIDAD.                                                                                                                      NUMERO 4.                                                                             RECAUDACION POR VENTAS MODERNAS.

B A L A N C E  general ele la recaudación efectiva en metálico desde Julio de 1 8 5 5  á fin de Diciembre de 1 8 5 0  y la que resulta á realizaren la serie de años desde 1 8 5 1  á i 8 1 5  por vencimientos de pagarés que tienen suscritos los compradores de bienes nacionales 
procedentes de ventas de los predios rústicos y urbanos, redenciones de censos y foros hechas á virtud de las leyes de desamortización de 1 .°  de Mayo del referido año de 1 8 5 5  y 11  de Julio de 1 8 5 0 .

importe total á que ascendieron en remate público las 5 2 , 1 6 4  fincas rústicas y urbanas que constan vendidas y los 8 8 , 2 0 1  censos y foros redimidos, cuya procedencia de les bienes se expresa en el estado general 
y se detalla ademas, con distinción de provincias, en el parcial de bienes vendidos, señalado bajo el número 2 ,  en esta forma:

15.815,177
12.979,102
45.654,931
80,593,951

354.912,492
192.940,545
186.249,891

52.261,023

Reales vellón.

/Fincas y  censos del Estado en general,  en las cuales están comprendidas las pertenecientes a Mostrencos, in q u is ic ió n , Adjudicaciones por deDiíos y domas que se expresan en el ari .  40 de la Insfrue
l de 30 de Junio de 1855, incluso el 20 por 100 de Propios................................................................................................................ ............................... ........................................................... .............................................../ o........ ' _ ...........  ^ ___

ncr 1 Idem idem de.las Ordenes militares de Calatrava, Santiago, Alcántara , Montosa y San Juan de Jeru sa le n ...................................* . . . , ................. .. ....................................................................................................
B!ENE3 d eclarado s d e l  estado ....................< Idem ic|em del secuestro del e x - In fa n lc  D. C árlos.......................................................................................................................................... .................................................................................................................................... ........................ ' !  ' ' ! ! '  '̂ 1 ' ' !

/ Idem idem del Clero regular , Comunidades religiosas............................................................................... ........... . . . . . . . . . . ............ ......................... ............................................................. .......................................................  ____ | ’ “
l Idem idem del Clero secular y Cofradías, santuarios, obras pías y beneficios ec les iást ico s . ............................................- .................. • . .............. ..................................... .................................................................... * *
i Idem ideni de Propios por el 80 por 100 de los pu eblos........................... ...................................................................................................................................................... ............................................................................ .. . .  .......................

J dEM de corporaciones c i v i l e s .................. j Idem idem de Beneficencia.............  ................................................................................................................................................. .......................... * ........................................................................................................................................... ..............-

cion

| 509.955,653 

j 431.451,459
( Idem idem de Instrucción p ú b jica ................................................................................................................. . . . . . . ............ ..................................................... , .. .. =. , .  - ................................ ................... ................................................................ . . . . . . . ____ _

T o t a l  g e n e r a l  ............... ............... .................................. ........................................................ 941.407,112

-

115.848,250

C7fi 9fi7 517

EN METALICO. Año do 18üü. Año de 1856. T O T A !,.

Diflvvc im?j  PCPAnn ]" Pat» w&ntac \t m/lanpinriAc ppnene: rlp liipnpQ rlpl Flsfiíiílo Orílpnes mili irires v ^ppnp^íro riel Iftfavite D. Curios. . . . . . , * * . * . 881,356 
11.881.217 

913/297

3.004,160
3.085,013

384,185

»
j)

n

t)

»
»
»
»

9.714,891
85.011.273

7.446,216

16.698,713
20.521,294

6.953,826

3.868,602
4.628,171
1.975,303

>)

»
»
))
)>

10.596,247
96.892,490

8.359,513

19.702,873
23.603,307

7.338,011

3.868,602 
4.628,171 
1.975,303

69.830,000
Gi l o  nnr ,

J/Ol VCIlldo V I e(ltíIlv-/lUIlCo Uc vt/ll&Uo Ug jJICuvo MCI ijovauv/ > \Ji uuuwo mmi ai v j  y oCLUCoUD u u  ^ *•lv/lJ * ♦ » • » • ♦ k * • ’ * ' • ' * • * •

D e  c o r p o r a c i o n e s  c i v i l e s ......................  .............<

n i?! r c f i n n  1

f ldem  idem de Propios por ei 80 por 100 perteneciente á los p u eb lo s , segun las cuentas de deudores ai fondo especial, correspondientes
I íS Iao cn!c nllimnc mnení rln J V írp? nrilTlPrn^í f Ul lYlPQt TPQ dp 1 Snfi . ................................ ................ , . , , , ................  , , . .................... ...

\En el cuarto tr imestre de 1856 que no están rendidas por completo las cuentas se calcula próximamente en esta forma : 61 .119,267

318.586,900

EN PAGARES A REALIZAR.
En 62,458 pagarés que h an entrado en las T eso rer ía s , suscritos hasta fin de Octubre de 1856 por los compradores de Bienes del Estado, 

 ̂ incluso el 20 por 100 de Propios,  cuyos vencimientos se comprenden por series de años de 1857 á 1875................................................................
1 T7r> QQQ irl rxr,nnnrl anfne rln lac RipnPC VPnf!ifln<s HpI Clppn Pfl í?PnPPíll « . . . .......... ........................ ...................................................................................................
Fn 9A.H id id dpi RA nnr 4 00 dp las vpntas de PrODÍOS ................................... . ............................... . . ............ ... • ........................................ ...............* ...................

A ^ O.  i ÜO,UUV 1

72.481,573 ) 532.532,5311
113.202,469 ( a i o o c i c Q ü  (

D p  c o r p o r a c i o n e s  c i v i l e s ......................................

En 224 id id de bienes vendidos á la Diputación provincial de Barcelona . ........................................................................................................... ...
26.893,514 ( ‘ ' :' 1 ;  

1.366,083 ]
i

RESUMEN. TVlTAT rtl7.NF.nAT ..........................................................

%

709.500,056

941.407,112
709.500,056

Importe total de los valores contraidos por ventas modernas hechas á virtud de las leyes de desamortización de L° de Mayo de 1855 y 
11 rlp hilin dp 1 856 B s  vn . .....................................  ................................... ...............................................................................  ............................

ílpp'indadn u n  mpfálipn v á rpnlÍ7ar pn na^aré^ miscrifos ñor los comnradores de bienes nacionales . - .U vvdUllciUU vil. mvvOlUvv j  Cl. i  v U li^ u I v i l  LO OUOVI n v o  Jzl/i  iv o  v u i híjzi u u v i  vo i /iv u c i1 nm - ivnw iv,,^ ♦ - ‘ ' 4 ’ * 5 • * ’ ' 1 * ( ( 8  ̂ 1 j » « * • ® » » « • f 1 ♦

Diferencia rs. v n .......... .. c . . . . . . . . . . . . . . . 231.907,056

NOTA. La diferencia que arroja este balance entre los valores contraídos y lo recaudado en metálico y á realizar en pagarés suscritos , procede de las ventas cuyos pagos están formalizando en la actualidad los compradores, lo cual podrá conocerse por las cuentas del primer semestre de 
este año. También p ro ced e , en alguna parte ,  del premio del descuento de 5 por 100 de ínteres abonado á los compradores que anticipan sus plazos, segun lo dispuesto en el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo , el cual asciende á un 32/15 por 100 (ó sea una tercera parte del importe del remate 
cuando los interesados anticipan por completo sus plazos] cuyo descuento está considerado como una minoración de ingresos efectivos.— Madrid 31 de Enero de 1857.==Fd Director g e n e r a l , Luis de Estrada".

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS  Y ARANCELES.

E ST A D IST IC A  CO M ERCIA L

E s t a d o  de los valores y derechos que han producido á su importación en el Reino, en el año de 1856, los 6 artículos principales que la constituyen, correspondientes á los comercios de Europa y Africa, América y Asia, comparados con 
los de igual clase en el año de 1855, y las diferencias de mas y de menos en las cantidades y derechos.

*

1 8 5 o . 1 8 5 6 . DIFERENCIAS EN 1856.

Numera Cuento, peso 6 me- 

elida. Cantidades, Valores. Derechos.
EX LAS CANTIDADES. EN LOS :DERECHOS.

ción. Valore*. Derecho- Cantidades.
De más. De ménos. De más. De ménos.

1
2

Arrobas. 3.621,369 143.571,420 30.372,558
19.680,101

4) soq 114.294,660
52.027,580

24 102 951 722,001 6.259,604
Quintales. 576,261 46.106,320 6 o 0 , m

í. -Jb, X v *•, u O i  
22.126,022 73,959 2.430,918

3
4
5

pAPan A  a in/lac placnc v nrnepnpneias ......................................... * .............. . . . . . . . . . Quintales.
Libras.

3.616,406
107,643

54,077,383
34.739,000
29.675,538
93.232,962

13.688,490  
12.370,823  
11.515 203

4.389,895
151/271

1.107/127
599,005
240,800

3.531,045
5,501

05.215,433
45.700,800
29.927,948

149.749,812
30.388,952
17.105,335
17,274,810

16.714,518
13.779,464
11.571,115

9.515,569
7.317,906
7.206,572
4.604,583

773,489
43,628
26,365

2 26 ,073
76,234

529,403
423

3.026,028  
3.408,641  

55,912  
3.523,444  
1 601,617  
1.132,693  

385,936

LiaCdO Q6 l-UUah Ultlsua y ..................................................... *
1.080,962

6
1CJ1UOÍ5 UtJ dlgUUUlI UU tUUflo .................................. ............ • • •

Quintales» 372 930 5.992,125
5.626,289
6.073,879
4.218,649

AigOUÜll Cll idilio. Uü lUUdo |JlUDCUüu^iao................. .. * * • • * .
TaIiMap /1a Crtrlo /1a fA/loe nlacpc v P,RlÍnílílfiS ............................... ................ Libras.

Quintales.
Idem.

164,626
3.002,240

5,078

26.263,723
H

lGJlClOb ClG SCud (16 10(1 ab CldoCo y ..........................................................
15.0 í 1,200 
15.456,4939 Tejidos de hilo de todas c lases ....................................................................................................

10
11
12

Hierro en aros y flejes para pipería.......................................................................................... Idem. 
A rr o b a s .

74,111
41,361

8.195,800  
20 .311 ’100

2.972,398  
2.652,808  
3.586 58^

82.182  
45 02 i

9:499,930
22.758,900
10.237.251
13.976,430

3.270,552

3.461,555  
2.955,383  
2.921,156  
2 499,785

1.925,021
1.864,270

1.829,830
1.788,812

1.421,082  
1.384,268 .

1 .367,933
1.324,276
1.221,991
1.143.250
1.048.251

1.018,093

1.013,066
990,610

875 034

8,071
3,660

489,157
302,575Hilaza DldiiqUcdtla j tciiiua . . .....................................................  ............

p onala /lo urnppdpncins ........................... ....................................... .......................... Libras, 798,082
324,670

11.510,362 703,183 94,899 * *665,426
13
14

LidUcld Uc lUUdo pi uccucnviükj. .................................. ...
A /vnorw litn ría pnñn Pnn4lin V dPIYlím cldSOS ................................................................ A rro b a s . 13.051,760 2.180,865

274,873

20,395

33/223

’ 318,920  

1.677,148

Aguaraieine Ut3 Lalla , tuuiuil V uoiuao .............................................
Hierro afinado llamado fontemaceé, el forjado ó estirado en forma de barras  de

Quintales.
ídem.

5,547 490,956

O LO y — UJ

40,770
37.33715 40,405 16.162,000 2.020Í25Q 14.902^900

25.044,920
5.949,400

7.632,919  
4 701 ^79

3.068

13,874

155,980
. 16

17
18

Cueros al pelo de todas procedencias, los salados en f re sco , y los cortados en

Cafó de todas clases y procedencias.................................. ... •. .................... .......................
Alambre ó hilo de hierro de todas clases y grueso, el de latón , cobre, el cu-

A rro b as . 
Quintales.

Idem.

119,465
27,871

27,580
16,992

339,070
172.396
333)03

9,749
223,426

1.618,283
34,782
95,583

247,462
28,386
73,606

11

29.299,445
4.459,368

5.716 877

1.868,242
950,013

1.518,192
1.380,019

1.732.920
1.705,641

970,564
774,180

105,711
34,685

38,808
10,613

206,618  
139,384  

45,72-3 
13,571 

701,587  
2.345,071  

9,787 - 
I 135,600  
I 276,598  

132,661

6,814

12/228

' 338,799
88,412

97,110
19
20

21
22
23
24

DlGilO U6 paUGl Y 61 UcollilaLlu pata il/iv^iuauo, ...................................* ...................
into HaVkia á «anpiilíi la dp hierro ó hierro ó lata & c............................. Idem.

Libras. 
Quintales. 
A rro b a s , 
Unidades.

3.924,290

27,162,740
2.758,336
2.787,880
9.350,800

li>,8iü,l(¡2

J 9.323,3.18

2.028,121
2,946,329

| 1.697,393

379

72,452
33,012

4,249

' 251,427  
369,070  
110,413

361,540

385,296
188,846

326,204

491,095  
509,072  
441,255  

80,276  
197 983

tioia ue iaia oome o sc i iL i i ia ,  ia  u c  m u i i u ,  u m . ^  .. ...................................
Seda en borras,  cruda, torcida por ei método común para coser y la de torcido

fuerte....................................; .............................................................................................................
Hierro en lingotes y  ei viejo...................................................Y. * * *.............................................................................

Vidrio hueco cristalizado, los planos y  el oscuro ordinario.......................................

Lk • 1 V 1. y O i u

21.413.223  
,  2.288ÍG62 

3.302,980  
13.914,800  
22.322,793

*12 ,120  
3 822

364,985
881,365

Idem. 937,838 478/161

726,788

40,017
29,136

varas 104,275

6

25

26
27

28 

29

iilaüUliido y piP¿do oUCHao. .................... ........................
M ad eras.=T abias, tablones, palos redondos, vigas m ad res ,  viguetas, y  las

demas clases para construcción de b u q u e s . ........................................................
F le c os , bellotas &c. y demas obras de pasam anería ............................... ........................
Latón en quincalla com ún, cascos de b rasero ,  y el de en hojas y  planchas..]

í Unidades.
1 Codos cúbicos. 
I Libras.
1 Idem, 
j Varas.
( Libras. 

Unidades,

636,333 j

627,780 I 
801,764 |

348,830 j

14.280,763

3.202,173
3.690,337

3.331,981

8.332,490  
4 .308,800  
1.858,394  

18.713,940  
h 3 1 0 0 1 0

libras 37,534

3.621,340 362,134  
270 304

30,072 | 
17

O i fJyUfJ'jL

853,249  
779 37630

31
32

Quintales.
Unidades.
Quintales.

6,378
1,633

504.131

1.274,480  
778 234

21 544 13 166
268,330
630,008
476,107
323,967
491,003

464,436 j

263 902

325
467,906
485.213

11,716
623,549
543,468

716,128
710,284

carruajes y piezas suBitas paia ivo .........................................................................  ............
• 20.163 240

l,OlfO
36 225

33
34
35

36

37
38

Libras. 676,339
8,727

469,349
389,298

3.381,473 674 090 191,126
Quintales. 1.278,020

2.775,591

j 4.430,661

2.393,460
1.321,149
4.139,330
1.863,666
1.239.224

J » O 1 U J v i  J
2.093,100
3.739,834

3.981,631

6.037,613
1.880,939

U i -A, U JU
6H4 707 9 QRO

J. %J i yÜOO 
128,800  
162,232

164,152 '

352,251
203,315

48,482
5.132

175’546
206,067
271,583

66,649
251,924

nieiIO eil LldVuZUll U6 IUumo tauiaii^o.
Libras, 

j Idem.

UJi, i O i
653,233

628,588

616,153
606,930
590,182
586,035

154,200

154,170

1.737,076  
33,615  
16,113  

2 484

Herramientas ug artes y uiioiub ue iuuaa Di ao^. . * ............ ..................... 1 Docenas. 
Libras.

6,724-
1.300,696

88,048

9,668 i 
3.037,772  

121 603
pdl6b U6 lUUab Lldoco [caLc^iu la vuaiuim¡. ................................  * . . . .

Unidades. 403,613
341,700
380,903
408,717

39 Libras. 165,571 181 ’ 68 4 
343,409  
181,013  
700,043  

15 603

4.338 460  
1.717,04540 Afíinfppn rlp víipr n FIatitIp í  ........................................................................................ Idem. 340,925

123 831í i
42
43
44
45
46 
¿7

Perfumería. ............................................................................................................................ Idem. 1.810,130 384,263 55,162
538,457

5,290
20,413

4,657

Pieles de todas clases, cu rt id a s , de colores y  las de cordero , carnero ú oveja. 
Pnr»alvKKnpn nnra dihuiar escribir v sobres de cartas ...........................................

Idem.
Arrobas.

161,586
10,213

1.24.1,116
1.139,262

361,377  
288,296  
480 017

2.459,673
2.517,620
3.411,508
3.282.300
1.648,820
1.138,832
2.333,600
1.808.516
5.340,136
2.167,266

1.400,490
1.476,206

734,130

367,644
559,879
546,666
539,592
529,427
514,192
503,949
498.660  
487,748
466.660

441,381
417,541

409,094

idUcl DLdUvU Ucli U UIL|UJCI1 y tovnwu j ovw* vw
Docenas. 141,424 3.003,20o

1.391.293
161,837  

14,235  
2,224 

90,101  
11,257  

101,734  
33 928

INdVaiaS y UUlldPlULLlao uc luuao ........................................ ...................................
A rrobas , 9,578

3,536
96,979
11,126
85,304

287 668rapei pmiaao paia vebm .............................................. .. • • • • .........................* .....................
1 ̂ ^  zxk» Kaaorlao nandarlns V en tomillos de TOSCa................. ..................... Quintales.

Libras.
2 .101,870
1.251,671

700*630
531,289
308,809
417,409
403,114
335,038

1,312
6,878

' 171,203  
17,097  

4,8^0

«ierro  lanracio en nocacios, Ldiiuduu& y cü .u un nw  ........................................... * *
« u o  y aigoaon loiciuu ue iuua& t m a c s . ............ ............................  • •

Quintales. 2 ,344,300
1.514,702

131
16,430

2,163
6,513

12,777

ÍQ
Acero en nairab y ei ................................................. .. • ..................

Libras. ” 81,231
84,634

111,622

441,381

■*«7

50
51
52

Unidades. 31,765
20.791

4.427.807
Onp^n dp todas filases ...........................................................* ............................... .... Arrobas. 1.655.323 27,304 *

12,777
5,397

4,037

Hierro en planchas llamadas tolles,  el labrado en G uadañas , estirado en tu— 
tnhnc pn rpiaQ \sr pn padpnas nara ronzales.................................................................. Quintales.

Idem,

Idem.

Fetá pnolnlvidn pn nfrns nnvfidns
53 

. 54

vUJJUO y gil 1 VjdiJ y vil VCIUV/IICAO JZUl U X U«/4UAV/U

Cobre en hojas y  planchas, el afinado , el viejo y  el en quincalla co m ú n ----------

Hierro forjado en utensilios de cocina , en manufacturas ordinarias y  finas, y 
p| n o  PYnrpsado .........................................................................................................................................

5,711 

5,243

1.521,850

844,837
1.398.633
1.329,901
2,179,630

J 1.709,583

1.344,030
2.709,860

477,309

409,302  
369,846  
264 í,20

314

1,206
28,137

59,768

418

56
57

58

59

Unidades. 
A rrobas. 
Quintales. 

) Libras, 
i Unidades. 

Quintales. 
Libras.

279,290
10,213
21,473
79,481
28,055

896

251 153 1.256,295  
1 881,129  
2.635,96a

2.153,815

1.336,385

377,181
374,704
370,366*

363,391

362,224
347,899

335,436  
293,862  
287 689

7,233
110,484

97,927

82,649

3,159

YlVwb O UiUut lab JJdia tuiuvi , ^ u «i« u o  , r  w  vv ...........................
t A7  □ Acx nAfiornoi 1/ /1a pluníi o DorfifibiiQ de Europa..................... 14,261 

26,040  
99,027 i 
60,565 1 

904

4,048
4,567

19,546

8

* *
LíOZd ae  peuenidi y uc uunid u puiv/ciunu  ̂ . . . . .  . . . . . . . .
innioc naKi «o \t aq/1aa í í c  rlp liiprm nara maniobras de bucrue^...................... . . . . 272,439

280,742 {

339,063
567,324

1 #
üutidb^ .v8umb y caueiidh uu iiiciiu pcn a uiuiiiw* m .....................

Juguetes de todas clases y los muñecos vestidos.............................................................

Hilo dp lino dp dos ó más cabos ............................................................................
••

6 0 Té de todas clases y procedencias ................................................................................... 135,493 87,245

81,877

1.744.900 48,248 219,435
61 Agujas de acero, h ierro ,  latón, para costura ,  hacer medias , malla y  para 

bordar ................................................................................................................................. Idem. 67,801 1.763,906 277,616 2.123,808 14,076 57,790
62 D u e la s  dp In d as orocedencias.................................. .......................................... ............................ Millares. 11,498

540,544
11.519,000

1.057,859
1.038,444

520,480
274,019

0,538
434.256
¡05,932

6.370;000 4 960 ' 226,618
63 Productos químicos .............................................................................................................. Libras. 1.073,793 106Í288

6,376
1,844

13,670
64 Alfileres de hierro y  latón ................................................................................................. .. • • Idem. 112,308 293,675 1.047.688 282,077

272,446
270,637

6,219
396,06865

66
Añil de todas procedencias ...................................................................................................... Quintales.

Libras.
4,421 8.836,000 668,314- 2,937 5.830,800

Aderezos y adornos para las señoras .............................................. ...................................... 8,840 1.592,800
1.558,944

266,026 9,334 1.679,830
3.723,394

496 4,611
67 Ganados— A s n a l , caballar , ca b r ío , c e r d a , lanar y vacuno....................................... Unidades. 10,348 3 5 ! . l  13 9,470 234,799 878 ”  93,314

En los demas artículos.......................................................... ........ ..................................
751.274,986

)>
153.348,649

12.875,291
862.043,294 170,320,827

17.728,406
26.140,060

4.853,115
9.167,882

T o t a l e s  ............................................................................. 751.274,986 166.223,940 862,043,294 188.049,233 30.993,175 9.167,882

D if e r e n c ia  d em ás en  los d erechos en el añ o  de 4 8 5 6 ............... 2 1 8 2 5 ,2 9 3

Madrid &3 de Febrero de 1 857 , » Y .* B,°ME1 Director general; José G, Barzanallana,==El Subdirector, Jefe de la sección, Joaquín Canga Arguelles,



DIRECCION GENERAL
DE LOTERIAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los números siguientes:

15 , 2 6 , 6 4 , 42 , 1 1 .

El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac
ción á las huérfanas de Militares, Milicianos nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que fe
lizmente hemos terminado por los legítimos derechos 
de Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha 
cabido en suerte, con el primer extracto de la de este dia, 
á Doña Evarista Sim ón, hija de D. Paulino, Miliciano na
cional de la villa de Torrenueva, muerto en el campo 
del honor.

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA NUEVA.

Debiendo procederse á contratar, en cumplimiento de 
lo dispuesto en Real orden de 21 del corriente, la cons
trucción y suministro de 21,000 colchones é igual núme
ro de almohadas para servicio de las tropas del ejército 
existentes en este distrito, con arreglo al modelo apro
bado , por el tiempo y en los términos expresados en el 
pliego de condiciones que se copia á contiuuacion del 
anuncio de la Intendencia general Militar del dia 24, se 
convoca por el presente la pública y formal licitación, 
que simultáneamente se verificará á la una deTdia 26 de 
Marzo próximo en la referida Intendencia general y la 
de mi cargo con sujeción á las reglas y formalidades ex
presadas en el citado anuncio, inserto en la Gaceta de 
ayer, núm. 1,515.

Madrid 27 de Febrero de 1857.=Paredes.

COMISARIA GENERAL

DE LA OBRA PIA DE JERUSALEN.

Por acuerdo del dia 17 del actual, esta Comisaría ha 
dispuesto sacar á pública subasta el suministro de cal, 
v e so , ladrillo y baldosa que sea necesario para las obras 
de reparación del edificio-templo San Francisco el Gran
de de esta corte, con sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta.

La subasta se celebrará en el dia 7 de Marzo, á la 
una de su tarde, bajo la presidencia del Sr. Contador en
cargado interinamente de la Comisaría general ó perso
na que al efecto delegare, en el edificio que ocupa esta 
oficina , plazuela de la Lena, núm. 26 , piso principal.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con
forme al siguiente modelo:

D. N. N., vecino de ..................., enterado del anuncio
publicado con fecha de ....................   y de las condiciones
y  requisitos que se exigen para la adquisición del sumi
nistro de ................... (aqui la clase del material) que se
necesite en las obras de reparación del edificio-templo 
San Francisco el Grande de esta corte , se obliga á hacer 
el mencionado suministro con estricta sujeción á las 
condiciones y requisitos expresados.

(Aqui la proposición que se haga.)

(Fecha y firma del proponente.)

A cada pliego se acompañará la carta de pago que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos, como garantía provisional para tomar parte en la 
subasta por cada uno de los materiales expresados, la 
cantidad de 500 rs.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva subasta, pero 
únicamente entre sus autores; y verificada que sea, se 
devolverán todos los depósitos, excepto el de aquel á 
cuyo favor quedare el remate, que se retendrá como 
fianza hasta la conclusión de la obra.

Pliego de condiciones bajo las que la Comisaría general de 
la Obra pia de Jerusalen saca á pública subasta el su
ministro de cal, yeso, ladrillo y baldosa que necesite in
vertirse en las obras de reparación que se están ejecutan
do en el edificio templo San Francisco el Grande de esta 
corte.

4.a La cal será de la Alcarria ó de Valdemorillo, en 
terrón, sin hueso y de la mejor calidad, teniendo que 
pesar cada fanega cinco arrobas. La que no reúna estas 
circunstancias será desechada, siendo obligación del con
tratista reponerla sin exigir por ello ninguna indemniza
ción ni abono.

2.a El precio máximo fijado para cada fanega de cal 
de la Alcarria será el de 14 rs. v n ., y siendo de Valde
morillo el de 13 rs. fanega; una y otra, como queda di
cho, limpia de todo hueso, descontando el que resulte 
después de apagada y zarandeada.

3.a El yeso tosco de criba que se invierta será de 
buena calidad, bien cocido y cribado, sin mezcla alguna 
de tierra , con peso de 60 arrobas cahiz, los cuales se 
dividen en 24 costales de dos y media arrobas cada uno.

4.a El blanco tendrá que ser formado de piedra de es
pejuelo , perfectamente cocido y cernido, conteniendo 
cada costal cuatro arrobas de peso.

5.a No se admitirá proposición alguna que exceda de 
40 rs. el cahiz de yeso tosco de criba , y 91/Á rs. el costal 
de yeso blanco.

6.a El ladrillo común ó tosco recocho será su precio 
máximo 17 rs. ciento, teniendo que ser de la mejor ca
lidad , la que se conoce por el sonido de campana que 
debe tener cada ladrillo; el color de este será un encar
nado subido con manchas negras, lo cual dará á conocer 
si está bien cocido.

7.a Las dimensiones que deberá tener serán de un 
pié de largo, medio de ancho y próximamente pulgada 
y media de espesor.

8.a La baldosa será de Toledo ó de Velilla, plana, 
bien cocida, sin caliches ni venteaduras, y sus dimen
siones serán un pié en cuadro por una pulgada de grueso.

9.a No se admitirán posturas por mayor precio que 
el de 68 rs. el ciento de la de Toledo, y 44 siendo de 
Velilla.

10. Es obligación del contratista entregar en la obra, 
dentro del plazo de ocho dias, la cantidad de material 
que se le pida por el representante de S. S., quien le da
rá el recibo y sin cuyo requisito no se abonará partida 
alguna de aquel género. Si concluido el plazo, dicho re
presentante de S. S ., atendida la necesidad y su no pre
sentación en el tiempo que se marca, hubiese tenido que 
proveerse del material subastado en cualquiera almacén, 
la diferencia ó mayor coste será de cuenta del contra
tista.

11. Los materiales que no reunan las circunstancias 
descritas serán desechados, siendo obligación del contra
tista reponerlos dentro de tercero dia, sin tener por eso 
ningún derecho para exigir indemnización ni abono.

12. No se puede fijar la cantidad aproximada que se 
invertirá de estos materiales á causa de ser obra de re
paración ; pero deberá tenerse presente que la naturale
za de la misma no dá lugar á grandes consumos, como 
Ocurre generalmente en cualesquiera construcción de 
nueva planta.

13. El pago de cada uno de estos materiales será por 
quincenas vencidas.

14. No se dará ninguna interpretación á los preceden
tes artículos sino lo que se comprenda naturalmente, y 
en caso de duda ó falta de aclaraciones, nunca será á fa
vor del contratista y sí en beneficio de la buena calidad 
de los materiales.

Madrid 25 de Febrero de 1857.*=*El Oficial primero, 
Juan Pabon González. 664-1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Diputación provincial de la Coruña.=Por acuerdo de 

esta corporación, en sesión de 3 del corriente, se mandó 
citar y emplazar para ante el Supremo Tribunal Conten- 
cioso-adrainistrativo, en virtud de lo prevenido por el 
mismo, á D. Pedro Manuel Fernandez Poyan, D. Antonio 
Llamas y Manuel Vázquez, para que en el término de 20 
dias comparezcan á usar de su derecho, si vieren conve
nirles, en el expediente que ante dicho Supremo Tribu
nal pende por apelación sobre pago de cantidades proce
dentes de compra de bienes nacionales.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados 
se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia.

Coruña 24 de Setiembre de 1856.=*=EI Gobernador ci
vil, Presidente, Mariano Castillo.*=»P. A. de S. E., José 
Puente y Brañas, Secretario. 663

Erratas que se rectifican como padecidas en el estado 
núm. 2 de bienes vendidos publicado en la Gaceta de ayer 
27 de Febrero.

1 .a En la casilla de capitalización de censos por bienes 
del clero regular, provincia de Tarragona, donde se po
nen 39,001, léase 59,00!.

2.a Concepto del clero secular por capitalización de 
censos, provincia de Gerona, donde se ponen 2.028,809, 
deben ser 2.028,819.

3.a En propios de los pueblos, tipo del remate de las 
fincas, provincia de Zaragoza, donde dice 77,798, léase 
67,798.

4.a Por bienes Úe instrucción pública, en la casilla

de suma total del remate de fincas, donde se ponen 
95.100,495, léase 45.100,495. 1

5.a En los totales generales, importe de los remates 
por los compradores, provincia de Alicante, se ponen 
11.952,142 , léase 11.902,142.

6.a En idem por aumento en beneficio del Estado del 
valor obtenido en los remates, provincia de Soria, se han 
puesto 416,633, léase 416,673.

P A R T E  NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO ‘.N OTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

M ADRID.— El 2 de Marzo próximo vuelve á reunirse 
la sociedad de Economía política, cuyos individuos exa
minarán, entre otras cuestiones, si es conveniente exten
der á nuestro pais la asociación internacional para las 
reformas aduaneras y medios más á propósito para este 
objeto. Discutirán también sobre la influencia de las ex
posiciones universales para el adelantamiento de las in
dustrias. Causas que dificultan en nuestro pais la aplica
ción de las máquinas á la agricultura, y causas del au
mento que está sufriendo el Ínteres de los capitales, se
gún lo demuestran las subidas continuas del descuento 
en el Banco de Inglaterra , á pesar de que ha aumentado 
considerablemente la cantidad de oro en circulación, y 
de que se han creado grandes establecimientos de crédi
to. ( Epoca.)

VIELLA 14 de Febrero.—Por el correo de ayer lle
garon los nombramientos de Jueces de paz y suplentes 
de los diferentes pueblos que componen este partido, 
habiendo sido por lo visto muy acertados , porque todos 
han recaído en personas que, ademas de estar adorna- 
des de la más bella y apreciable cualidad, cual es la de 
la probidad acrisolada, sabrán también con sus buenos 
consejos concitar á la concordia y avenencia los ánimos 
y las pasiones. ( C. de A.)

TREMP 18 de Febrero.—El domingo 15 de los cor
rientes llegó por la mañana el M. Iltre. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, acompañado del Ingeniero civil 
de la misma , de un Secretario y de un Jefe de la Guar
dia civil, con una escolta de caballería de este instituto. 
Desde luego que se apeó fue visitado por todas las Au
toridades y personas más visibles de la villa , y por mu
chos Ayuntamientos de los pueblos circunvecinos y ri
cachos de ámbas montañas y valle de Aran. En un es
pléndido banquete, con que obsequió á más de 40 perso
nas, manifestó en un brillante discurso que el objeto de- 
su visita era el de remediar la miseria que sabia habia 
en su provincia, ver las necesidades que tenían sus ad
ministrados para corregirlas, y adoptar todas aquellas 
medidas que considerase útiles y beneficiosas para el 
pais, al que estaba siempre dispuesto á servir, y que 
para ello contaba con la cooperación de todas las perso
nas influyentes para que fuese más beneficiosa la acción 
de la Autoridad. En los dos dias escasos que ha estado en 
esta ha sabido captarse las simpatías de cuantos le han 
tratado.

Hoy, á pesar de lo lluvioso del tiempo, ha salido para 
la Seo de Urgel, sin que se haya fijado el punto donde 
debe construirse el puente Noguera, como se creía. A lo 
que se d ice , no se ha practicado esta operación por la 
prisa que llevaba el Sr. Gobernador para regresar á Lé
rida , y hacer los nombramientos de Alcaldes y Tenien
tes de Alcalde, sin embargo se asegura que volverá den
tro de pocos dias el Ingeniero de la provincia con el In
geniero Jefe de distrito para practicar esta operación.

El Sr. Gobernador ha señalado su paso por esta villa 
con un acto de benficencia, mandando repartir á los po
bres 600 panes. (D. de B.)

BARCELONA 24 de Febrero.— Han terminado ya los 
ejercicios de las oposiciones para la provisión de los va
rios curatos quehábia vacantes en la presente diócesis.

El sábado tuvo lugar la anunciada bendición de las 
campanas de la iglesia que se está construyendo en el 
barrio de Hostafranchs. El Iltre Sr. Corregidor y mu
chas personas convidadas dieron mayor lucimiento á la 
ceremonia. Una de dichas campanas recibió el nombre 
de «Trinidad -y Dolores» y la otra el de «Angela y Con
cepción. (Id.)

SEVILLA 24 de Febrero.— De una carta que tenemos 
á la vista, de Ilinojosa, tomames el siguiente párrafo , en 
que se refiere un hecho altamente honroso para el bene
mérito cuerpo de la Guardia c iv il, y especialmente para 
el sargento D. Antonio Cardador:

«A las ocho de la noche del dia 7 del actual tuvo no
ticia dicho sargento, por comunicación de este Juez de 
primera instancia, que en la villa de Belalcázar habia 
sido robada la casa de D. José Murillo Castellano, cuyo 
robo se perpetró entre una y dos déla tarde, ascendien
do ála suma de 14,942 rs. en dinero: inmediatamente, 
con la celeridad de un rayo y acompañado de los guar
dias Antonio Gago Torres, Manuel Fernandez Serrano, 
Camilo Tolora , Francisco Luque, Mariano Corral Gómez 
y Camilo Latorre Ortiz, se puso en marcha para dicho 
pueblo, donde pernoctó á las diez de la misma noche, y 
dando principió á sus investigaciones, consiguió por últi
mo descubrir la casa donde estaba depositado el dinero, 
que se hallaba cerrada , y la llave depositada en una 
anciana de más de 80 años, sin haberse perdido un solo 
maravedí. Los criminales están á disposición* del Juzgado 
de este partido.)) (Porvenir.)

El viernes 29 del corriente, como á cosa de las dos 
de la tarde, con un tiempo el más hermoso y  sereno , se 
perdió el paquete inglés Villa de Madrid, de la compañía 
Peninsular y Oriental, embistiendo contra una peña pró
xima á la punta de Sobrido en la entrada de la ria de 
Yigo, hácia la parte del Norte.

Se salvaron los pasajeros.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . —  Paris, viérnes 27 de Febrero.-—Londres 27.— Han 
termidado los debates acerca de los negocios de China.

En la Cámara de los Lores obtuvo el Gobierno una 
mayoría de 146 votos contra 110.

Copenhague 26.—Dinamarca pide 35 millones de richs- 
dalers como indemnización por la supresión del dere
cho de peaje del Sund, pagaderos en 40 plazos.

Por las noticias recibidas de Berlin y Berna n0 
puede considerarse como muy próximo el desenla
ce de la cuestión de Neufchatel ? puesto que en una 
y otra capital el lenguaje de la paz y de la reconci
liación ba sido reemplazado por otro agresivo é ir 
ritante. Según el Journal des Debats, el Consejo fe
deral insiste en declararse terminantemente contra 
casi todas las condiciones propuestas por Berlin, y 
especialmente contra la que tiene por objeto que el 
Rey de Prusia conserve el título de Príncipe de 
Neufchatel; sin em bargo, es de creer se realice la 
solución más conveniente al ínteres de ámbos paí
ses y al de la paz europea, para lo cual se debe te
ner en cuenta el buen espíritu que anima á los dos 
Gobiernos, así como la sabiduría é imparcialidad 
de la Conferencia que se encargue de arreglar la 
diferencia y restablecer la perfecta armonía entre los 
dos países.

Una carta de Berna, fecha 19 de Febrero, dice 
lo siguiente:

«Nuestros pueblos se preocupan mucho naturalmente 
de la suerte de la cuestión de Neufchatel, y el regreso á 
Suiza de los dos delegados que el Consejo de Estado de 
Cantón habia agregado al Sr. Kern , á propuesta del Con
sejo federal, ha fijado todavía más las miradas del pú
blico en las fases que recorre.

No hay lugar á creer hasta ahora que Suiza y Prusia 
se hayan entendido , sea directa sea indirectamente, 
sobre bases de negociación; pero lo que no me parece 
dudoso es que el|Gobierno francés y el británico se han 
puesto de acuerdo en lo que Suiza puede ó no conceder 
lo cual es un punto capital.

El Independiente de Neufchatel dice que los Sres. Pia- 
get y Humbert dejaron á Paris bajo el imperio de preocu
paciones satisfactorias, y que cualquiera que sea el éxito

dél conflicto, no puede de ninguna manera poner en pe
ligro la independencia completa, para cuya conservación 
el partido republicano del Cantón, apoyado por la Suiza 
entera , está siempre dispuesto á hacer los mayores sa
crificios.»

Los periódicos recibidos últimamente publican el 
extracto de la sesión de la Cámara de los Comunes, 
en la que se trató de la mocion de Mr. Disraeli. 
Ayer dimos una reseña del principio del discurso 
de este; hoy diremos que Sir Cornewals Lewis de
fendió sus proposiciones haciendo notar que Mister 
Disraeli no habia formulado con el proyecto de pre
supuesto ninguna objeccion realmente práctica, y 
añadiendo que si los gastos para 1857 á 1858 pasa
ban de 4,000 libras esterlinas árlos de 1853, proba
blemente se introduciría una disminución gradual 
en los años siguientes para establecer la nivelación.

Mr. Gladstone apoyó á Mr. Disraeli y comprome
tió á la Cámara á que se uniese á su sistema, de
clarando que en su convicción con el presupuesto 
propuesto por Sir Cornewals Lewis, habrá en 1858 
á 1859 un déficit de 5.500,000 libras esterlinas.

Mr. Wilson combatió las consideraciones expues
tas por Mr. Gladstone, á quien reprochó por haber 
aumentado en 1854 el derecho sobre el azúcar, por 
haber decretado la reducción del impuesto sobre el 
té y por haber aumentado el income-tax. « El año 
actual, dijo Mr. W ilson, es excepcional.»

Mr. Laig apoyó la mocion Disraeli, y pidió que 
el presupuesto fuese devuelto al Gobierno para re
visarlo.

Finalmente, acerca de la proposición de Mr. Ja
mes Mac Gregor, el debate fué aplazado para el lu
nes siguiente.

Las noticias de Constantinopla recibidas por 
Trieste alcanzan hasta el 13, y anuncian la muerte 
de Rifat—Baiá.

Rusia ha negociado la facultad de construir un 
camino de hierro de Mechediser á Teherán.

Un Atenas se había desechado por el Senado el 
14 de Febrero el arreglo relativo á la comisión 
financiera de las tres Potencias protectoras, cuya 
resolución se ha comunicado á los representantes de 
las Potencias que han de deliberar.

El Hatti-humayoun se ha puesto en práctica.
Kabuli-Effendi lleva á Jassv el firman relativo 

á los Divanes ad hoc, y Kiamil-Bey va á Bucharest.
El empréstito Baltazzi es de 10 millones de 

piastras.
Las noticias recibidas de Constantinopla por 

Marsella alcanzan al 16. El Almirante Lyons anun
ció oficialmente su partida, y ya dos navios ingle
ses han regresado á Malta.

Se habla de un segundo desembarque de tropas 
rusas que habrá de verificarse en Balfruck en el 
mar Caspio y de municiones dirigidas á Teherán 
por los rusos. Rusia, de acuerdo con Persia, según 
d icen , proyecta establecer un camino de hierro de 
Tifflis á Teherán.

Los periódicos de Milán declaran que Austria 
sostendrá su oposición á la reunión de los Principados 
danubianos. Parece que el Banco nacional de Cons
tantinopla está á punto de constituirse. Será for
mado con un capital de 12 millones de libras ester
linas. Este capital se compondrá de una tercera 
parte en numerario y de dos terceras en billetes 
emitidos por el Banco. Del total de 12 millones de 
libras esterlinas se prestarán ocho millones al Go
bierno para recoger sus antiguas monedas y valo
res, y cuatro quedarán como capital del Banco des
tinado á las operaciones.

En cuanto á las garantías que deberán ponerse 
en los estatutos, hélas aquí: el Banco Imperial na
cional será encargado del ingreso de las rentas de 
Imperio, pagadas en las provincias en numerario1 
En cambio el Banco reembolsará al Tesoro Imperial 
por medio de billetes.

Las cartas de China recibidas por el último cor
reo y procedentes de varios comerciantes de Can
tón se quejan muy vivamente de la conducta del 
Almirante inglés. Según dicen, este habia acom e
tido una empresa muy difícil con fuerzas insufi
cientes, haciendo escaso daño al enemigo. Ahora 
bien, con los chinos es preciso triunfar al primer 
golpe; sin esto, hay la exposición de verles explo
tar como una victoria la menor detención en el 
ataque. La impotencia de los ingleses producirá mu
cho eco en el extremo Oriente, y hará gran daño 
á la causa de los europeos. Hay para muchos años. 
En vano será que después se triunfe; no por eso 
se habrá dejado -de sufrir el primer golpe. La ver
dad no penetra rápidamente en aquellas profundi
dades de Asia.

Miéntras que los chinos han sufrido muy poco 
con los ataques de los ingleses, el Comodoro euro
peo, por el contrario, ha experimentado grave 
daño. El es quien ha pagado verdaderamente los 
gastos de la guerra, y le costará trabajo reparar las 
averías sufridas.

No es cierto, como lo habia difundido la impren
ta alemana, que haya habido una rebelión del pue
blo chino en IIong-Kong. Se habían adoptado pre
cauciones á consecuencia del parte dado por un es
pía que engañó al Gobernador general para no vol
verse con las manos vacías y para hacer que le pa
gasen sus noticias. Después se fugó este hombre. 
Se cree que estuviese asalariado por el Yirey de 
Cantón para difundir la inquietud entre los ingle
ses de IIong-Kong é impedirles que enviasen re
fuerzos á f!ant.nn

ALEM AN IA .— Francfort 21 de Febrero.— En la sesion 
de la Dieta del 19 de Febrero el Presidente ha comuni
cado las credenciales del Consejero de Estado Sr. Fonton 
nombrado Enviado extraordinario y Ministro plenipoten 
ciario de S. M. el Emperador de Rusia cerca de la Confe
deración Germánica. La Asamblea aceptó la admisión di 
M. Fonton, y acordó que sus credenciales se depositer 
en los archivos federales. ( Diario alemán de Francfort.)

AUSTRIA.— Viena 18 de Febrero.— Dicen de Constan
tinopla que los trabajos de delimitación se concluirán 
probablemente en todo este mes. El Caimacan de Molda
via, que habia enviado á Kicbeneff el Ministro de Hacien
da Negruzi á fin de enterarse del estado de los trabajos 
sobre el terreno mismo, se dispone á nombrar comisio
nados , los cuales se harán cargo de las diferentes partes 
de territorio cedido á medida qjue se vayan fijando los 
límites. Estos comisionados van revestidos al propio tiem
po de los poderes necesarios para constituir las nuevas 
Autoridades administrativas en el territorio cedido. ( Ga
ceta de la Bolsa.)

Idem 19.— La noticia de una violencia cometida recien
temente por los montenegrinos y del robo de las ofici
nas de las Aduanas situadas en la frontera turca han 
producido una impresión, muy desagradable en Constan
tinopla ; y según todas las probabilidades, se trata de 
obligar á la Puerta á que castigue á los montenegrinos de 
una manera ejemplar. Dícese que intenta cercar estre
chamente el pais, y con este fin se han enviado de Cons
tantinopla un gran número de cañones de grueso calibro

para armar las fortalezas turcas que hay á las inmedia
ciones y las que van á construirse todavía. Tropas, y 
especialmente de artillería, están saliendo continuamente 
para Bosnia. La artillería turca se ha montado nueva
mente , y es ahora sin disputa la mejor arma del ejército 
turco. (Gaceta de Colonia. )

Idem id.—Circulan varios rumores en nuestros círcu
los de una crisis inminente en Ñapóles. Hablase de un 
despacho de nuestro Embajador el General Martini, por 
el que se deduce que se esperan acontecimientos impor
tantes que están próximos á realizarse en Nápoles. Según 
unos, el Rey quiere abdicar en favor de su hijo el Du
que de Calabria, y según otros piensa únicamente decla
rar al Duque de Calabria co-R egente, y  colocarle aj 
frente de los negocios , sin que por sí solo pueda adoptar 
medida alguna. Sin embargo, nada se sabe de positivo 
acerca de estos rumores. ( Deutschand. ) '

FINLANDIA.— Helsingfors 10 de Febrero. — La esca
sez ha llegado á su colmo en Finlandia. En muchas po
blaciones rurales, con especialidad en las de la provin
cia de Kuelajáervi, no se ven más que personas enfla
quecidas , pálidas, estenuadas de hambre y que se caen 
de inanición.

No solamente faltan los víveres, sino que hay escasez 
de dinero, y aun las personas más acomodadas no tie
nen bastante numerario para hacer venir alimentos de 
lejos.

En tan desdichada situación, un gran número de fa
milias han abandonado el suelo patrio, y se han dirigido 
á Rusia y Suecia.

Los únicos recursos con que los finlandeses contaban 
en análogas circunstancias, los rengíferos y aves salva
jes, les han faltado ahora, puesto que los primeros han 
sido destruidos en gran parte por los osos , y las segun
das han desaparecido sin saber cómo.

El pan de las clases trabajadoras se compone de cor
teza de árboles pulverizada y paja picada, y el de las 
clases acomodadas consiste en una mezcla de corteza y 
granos de cebada. ( Aftonbladet.)

ITALIA.— Milán 18 de Febrero.— Ya os he anunciado 
que el Emperador habia recibido bien á la Diputación 
que ha venido de Mantua haciendo reclamaciones contra 
el asesinato de Bianchi. Puedo aseguraros que el Empe
rador ha prometido que se haria justicia, y que la senten
cia que haya de pronunciarse contra los autores de este 
crimen se hará públicamente. En la mañana misma ha 
enviado el Emperador á Mantua su Ayudante el General

Kelner á fin de instruir el procedimiento y juzgar á los 
culpables. Por lo demas se continúa atribuyendo todos 
los excesos al partido militar, que descontento de los 
cambios que se verifican en Lombardía, trata de causar 
disturbios para prolongar su influencia. (Corresponden
cia Bullier.)

POLONIA.— Varsovia 16 de Febrero.— Los trabajos 
de reorganización de los Tribunales de Polonia adelantan 
con rapidez bajo la dirección del Conde Starbek y dei 
Senador Hube. Se suprimirá el Tribunal de apelación, así 
como los Tribunales civiles y criminales en las capitales 
de los Gobiernos. Tribunales de distrito formarán la pri
mera instancia, y las controversias civiles y de policía 
se decidirán por los Jueces délas ciudades y los Burgo-* 
maestres (Csas.)

PRUSIA.— Berlin 20 de Febrero.— Debiendo limitar-** 
se las conferencias de Neuchatcl á las garantías del pro
tocolo de Londres, Suiza no estará representada por con
siguiente en ellas. Se ha convenido por la vía diplomá
tica que el resultado de las deliberaciones de la confe
rencia se someterá á Suiza bajo la forma de una nota co
lectiva de las Potencias, y que se le pedirá al mismo 
tiempo se adhiera á un arreglo pacífico , aceptando pura 
y simplemente las condiciones propuestas. ( Gaceta de 
Correos.)

Idem id. — Hemos anunciado últimamente que dos 
nuevas notas se habían enviado de Berlin y Yiena á Co
penhague invitando á Dinamarca á que contestase inme
diatamente á las representaciones anteriores de los dos 
Gabinetes, relativas á la cuestión de Ilolstein. Por despa
chos expedidos á Yiena y Berlin se sabe que el Gobier
no danés ha contestado á dichas notas pidiendo un nue
vo plazo para la contestación definitiva. Dinamarca ma
nifiesta el deseo en los referidos despachos de que Prusia 
y Austria se abstengan entre tanto de someter la cuestión 
á la Dieta Germánica, no permitiendo la enfermedad del 
Rey dar una declaración definitiva á todos los puntos y 
objeciones. El despacho dirigido al Gobierno prusiano 
se ha recibido ayer en Berlin. (Nueva Gaceta de Prima.)

SECCION GENERAL,

BOLETIN RELIGIOSO.
San Román Abad, San Macario y compañeros már

tires.
Cuarenta horas en la iglesia de San Antonio del Prado

A G R IC U L T U R A  IN D U S T R IA  Y COMERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios 7nunicipales. la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta \0 siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

1.683 fanegas de trigo.
2,767 arrobas de harina de id. 
1,675 libras de pan cocido.
1,410 arrobas de carbón.

» vacas, que componen » 
libras de peso.

60 carneros/que hacen 1,332 
libras de peso.

PRECI°S. Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e ... 
Algarroba....

52 á 58 
á 60

Carne de vaca. . . .
—  de carnero.
—  de ternera.
—  de cerdo... 

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. ar.ba 
20 á 20 4̂ ctos. lib. 
80 á 90 rs. ar.ba 

»
112 á 118 id.

18 á 22 ctos. lib. 
20 á 22 id.
25 á 51 id.

40 id.
40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

—  fresco.........
—  en canal. .. 

Lomo 

»
92 á 110 id.

»

36 á 38 id.
25 á............ 82

8540 á 42 id. 32 ...........
Jamón................. 110 á 122 id. 

68 á 70 id. 
34 á 40 id.

»

51 á 60 id. 111 87 %
90
92
95

Aceite.....................
V ino.......................
Pan de dos libras.
Garbanzos............
Judías

22 id.
10 á 14 id. ello. 

16-21-24 cuartos. 
14 á 18 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id.

130 ...........
70 ...........

22! ...........
40 á 50 id. 
26 á 32 id. 
36 á 40 id.

172 96

Arroz..................... 761 fanegas.
Lentejas......... . . . 20 á 24 id. á 8 id.
Carbón................... 7 á 8 id. »
Jabón.................... 40 á 64 id. 16 á 22 id.
Patatas................... 8 á 9 id. 3 á 4 id. Onorlnn nnp vAnrlar

700 fanegas .

Lo que se anunqia al público para su inteligencia
Madrid 27 de Febrero de 1857. =E 1 Alcalde, el Duque de Berwick y de Alba.

BOLSA.

Ayer el consolidado se hizo y publicó á 39-15, con
tinuando hallando dinero á este precio á última hora.

La diferida durante Bolsa halló dinero á 25-25, pero 
poco después de cerrada se ofrecía á este precio, y el di
nero no pasaba de 25-22 %.

Los demas valores sin alteración.

Cotización del 27 de Febrero de 1857 á las tres de la tarde*
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, p recio  publica
do, 39-15 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado,25-25 d.
Amortizable de primera, id., 11-50.
Idem de segunda, id., 6-75 d.
Deuda del personal, id ., 9-80.
Acciones de carreteras al 6 por 1 00 anual.— Emisión 

de 1 .* de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , idem 
87 d.

Idem de á 2,000 rs., id ., 89.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., idem, 

86-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id . , 85

Accionesdel Canal de Isabel II deá 1,900rs.,8 por 100 
anual, id ., 106 d.

Idem del Banco de España, id ., 140.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 rs ., id., 1,985 rs. p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-60 p.— Paris á 8 dias, 5-27 d 

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 21 de Febrero. — D iferida, 24 1/8 papel, 38 
papel.

Amsterdam 20 de Febrero.— Diferida  , 24 1/2.—Ex
terior, 41 4/8.— Interior, 37 5/8.

B IB LIO G R A FIA .

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cáilos III.

Esta obra, de la que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estampas, adornos y viñetas, sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación, el Ínteres de la narración y el 
lujo tipográfico con que se presenta son dotes que con
tribuyen á la alta reputación que está aleando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, el 
Emperador de los franceses, el Rey de Prusia, el de Di
namarca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos 
los principales cuerpos científicos y literarios, la gran
deza de España y multitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del autor, calle de la Montera, núm. 46, 
y en las principales librerías de toda Europa.

Se ha repartido la entrega 7.a

ANUNCIOS PARTICULARES.

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE LOS 
juros siguientes:

Uno de 100,000 mrs., situado sobre las alcabalas de

Toro, expedido en 14 de Diciembre de 1601 á favor d 
César Aliprando.

Otro de 176,881 mrs., situado sobre la casa de Con
tratación de Indias, expedido en 25 de Enero de 1567 á 
favor de Francisco Ibarra.

Otro de 272,711 mrs., situado sobre las alcabalas de 
Avila, expedido en 13 de Agosto de 1571 á favor de Alon
so de Alvarado.

Otro de 135,750 mrs., situado sobre las alcabalas de 
Arévalo, expedido en 7 de Marzo de 1606 á favor de Cé
sar Aliprando.

Otro de 102,000 mrs., situado sobre las alcabalas de 
Madrid, expedido en 21 de Setiembre de 1628 á favor de 
Pedro Luis de Aliprando.

Otro de 319,563 mrs., situado sobre las alcabalas de 
Medina del Campo, expedido en 6 de Setiembre de 1616 
á favor de Pedro Luis de Aliprando, Doña Isabel de Be- 
navente y herederos de aquel.

Otro de 13,000 mrs., situado sobre la misma renta 
que el anterior, expedido en 12 de Abril de 1555 á favor 
del limo. Sr. D. Hernando de Yaldes, Arzobispo de Sevilla.

Otro de 225,000 m rs., situado sobre la renta de es
clavos negros de Sevilla , expedido en 16 de Julio de 1600 
á favor de Sor María y Sor Clara Frunceschi:

Otro de 831,797 m rs., situado sobre millones de Se
villa, expedido en 22 de Julio de 1640 á favor de Martin 
Arrioldo.

Si alguna persona supiese el paradero de todos o al
guno de los expresados ju ros, que en el dia correspon
den al Excmo. Sr. Marques de Falces, se servirá avisar 
á D. Francisco Rodríguez López, que vive calle de los 
Reyes, núm. 20, cuarto segundo de la derecha. 680-3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.— El Consejo de administración 
tiene el honor de prevenir á los Sres. accionistas, que con 
arreglo al art. 13 de los estatutos de la compañía, ha 
acordado pedir un dividendo pasivo de 100 frs., ó sean 
380 rs. vn. por acción. Los pagos serán admitidos desde 
el 25 de Marzo al 7 de Abril próximo todos los dias no 
feriados, de diez á tres de la tarde, en los puntos si
guientes:

En Madrid, en la Caja de la Sociedad Española mer
cantil é industrial, calle del Prado, núm. 26.

En Paris , en la casa de los Sres. de Rothschiid, her
manos, rué Laffitte, núm. 21.

En L yon , en la Caja sindical.
Los pagos que no se hubiesen hecho para la éitada 

fecha devengarán un ínteres de 6 por 100 anual, de con
formidad con lo que previene el precitado art. 13 de los 
estatutos.

Madrid 27 de Febrero de 1857.=Ei Director, Barreau

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l .— A las siote y  media de la noche.—
Las Vísperas sicilianas.

t e a t r o  d e l  c i r c o . — A las ocho de la noche.—
Funeion extraordinaria á beneficio de los pobres de la 
parroquia de San José.—Sinfonía de La Mutta.— El Des
den con el desden, comedia en tres jornadas.— La Clave
llina , baile nuevo, compuesto y dirigido por D. Antonio 
Ruiz.— Con amor y sin dinero, comedia en un acto.

S. M. la Reina honrará con su presencia esta función.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo. — A las ocho de la noche 
habrá una función variada y escogida.


